
cábádo ^ ííc Setiembre de Núm. 72. 

BOLIfIN OFICIAL DE LlOi. 

i rfj y Í*1 <í»5PosícioIies í;fnrra,rs d<íl 
/ i ôn obligMorm p t ^ C i d i capital 
0 incia d«tlc que ac publican oficial-
^ ' ^ "^ .11, v dcJdr cuatro dias di5pues 

loi d""»5 I,!,eb,05 de la m,3I1,a l11™111-
P1^' ^ 3 ^ noviembre de i 83 7 . ; 

T^s Icyei, ¿rdcnes y jnuncloi que le 
mandan publicar n. los BoleUnd oficialea 
«c han de remitir al Gríe político respec
tivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
edílorrs de los mencionados periódicos. So 
eacrpiúa de esta disposición ¿ tos Srrs. Ca-
pilaiirs generales. (Ordenes de G de Atr i l 
7 9 ^ Agosto de i83fjj 

ScJnel Gth político circulará á los olcaldes y ayuntamientos de las provincias las Iryes, decretos y resoluciones gene-
HVJ qie emanen de las Corles, cualquiera que sea el ramo á que pertrnercan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
.jiuoiamiciilos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
t¿d¡ctio gelc en lo tocante á sus atribuciones.=//r/, a JO dé la le/ de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO 

Sección de Gob¡erno.=NuTn. 3o4. 

E/ Srt Inspector general de la Guardia c iv i l con J e » 
da 3^ </¿ agüito próximo /.atado 1 dice á este Golter— 
N ¡ditico lo siguiente. 

• Con el objeto de faci l i tar la entrada en el a rma 
«rai cargo á los licenciados que lo so l ic i ten , he de 
«weccr á V . S. te sirva insertar en el L o l c l i n de la 
FoMucia de su digno cargo un aviso a las justicia5y 
pra que hí^an sabtr á los referidos l icenciados, que 
Judc el mismo pueblo en que se encuent ren , pueden 
lccr la solicitud, marcando en ella su edad , cstatu-

) ITiaiJircítando si saben leer y escr ibir ; lodo acom-
ílI1id(i de los documentos prevenidos por reglamento; 
^ía solicitud pueden d i r i g i r al Comandante del a r -

J cn U provincia. l iste Gefc e m p e z a r á desde luego 
Pc «r los informes reservados prevenidos; y si el 

rj- n l í e*luvicsc á menos de cuatro leguas, lo h a -
^^nipareccr pJ|ra cc rc ¡o ra r j e ¿ e gu estatura y d c -

k a d ^ m0íl0 <1UC Ia r c í0 ,uc i0n í5c, ^ c f e dcl t c rc ¡0 
,tn. r(:cacr sobre los documentos ú informes que le 

\t ' í)ara 111 su consecuencia resolver, sin que 
titu i|UC Tnericarsc el suplicante del pueblo de su 
¿f | Cla, l 'a i ia que se le avise de ipue i de los infor-
^ ^ rcicrvadoj (j„c $0|jrc r;|(ía uno |c j | an ¿c l o i m r ; 

el l e , ^ * 0 ^ ^ 0 ' H110 si se enruentra al presentarse en 
tlüc l«a hkbido cngaí ío cn la estatura que se 

flUc> cu | U c ¿ a j ^ ó (1UC sc |c |ia ocu| ,ado a l g ú n 

Icrc 
ton 

defeelo v is ib le , no se rá defmil ivamcnlc admitido; y 
t e n d r á que servirle como de pena á su falla el viage 
que baya hecho en valdc desde el pueblo de su natu
raleza hasta la capital del tercio donde debia ser f i 
l iado y rec ib i r su armamento y vestuario.0 

Lo que sc anuncia a l público para gobierno de los 
que solictíen ingresar en el espresado cuerpo de G u a r 
dia civi l . León 1 , 0 de setiembre de i 8 4 5 , = B . / . G . 
jP, l , = J u a n Rodriguez ¡{adillo,=Fedcrico Rodríguez, 
Secretario, 

Sección de Gobierno.=Nuni 3o5. 

Los alcaldes cons t í tuc iona lc i y pedáneos , los c o 
misarios y empleados de protección y seguridad púb l i 
ca y los destacamentos de la Gua rd i a c i v i l , procura
r á n averiguar el paradero de los sugetos cuyas señas 
6C insertan á c o n t i n u a c i ó n , y caso de ser babídos loa 
p o n d r á n á m i disposición con la debida seguridad. 
León o de setiembre de 1 8 4 5 . = E l I. O . P . I . , J i ' a n 
Kodr igucz R a d i l l o . = F c d e r ¡ c o Rodr íguez , Sccre lar io . 

Senas de los reos» 

U n o montado en caballo ó yegua negra, de G 
coarlas poro mas ó menos, capa parda, sombrero ca-
laríés de los bajos de ü l i i m a moda, ruasi jmevo , a l 
parecer bastante joven. O t r o como de 3o anos, bas 
tante a l i o , delgado, pan ta lón y chaqueta de paño 
pardo, sombrero bartolo mas alto que el del ante
rior. O t r o p e q u e ñ o , robDilO, al parecer de mas edad, 
pan t a lón pardo, cl.aquela elástica blanca, sombrero 
igual al del pr imero. 
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M O D E L O N U M E R O 9." 

TUASLACIOIV DE ROMIMO. 

I. Í i r u t r a t M n 

HOMBRES 
j Tr«inJj»l •!<? I«< 
' cnLinu* «eluAriof. 

tn que t|of)l3n 
prolocol ir Jilos, 

SOVBftES 

ganle 6 ¡alcrctailu]. 

tic tos «míralo», ton 
etpmi' n >K- loa qu< too 

p.jbli ' •> |.rn. .I 

Vnlnr 
Nombro He la finca', 

ili l.i finca, fo cabida,1 Mgnn la cscri 
• ilnacion y ündfroi. Xai-x 

Cargaa 
qno coi<«lao 
en la uiíinu. Volor KqalJo. 

P^r/íflio que 
corroaponJa i 

la Btlvisten kU\ 
rontratr». 

CantiilaJ 
pagaJa. Jo l«K paji«. 

1 

NSTASÍ i.ai Es lc modelo puede ser común i las fincas nís l icas y nrLanas, con la diferencia de Iiacer los asientos en difcrenles llhros i ¡ lo exigen las poLlacionc», poniendo el 
barrio, rallo, manzana, número y las casas colindantes en la casilla de linderos. 

-r.1 Deberá dejarse una hoja en cada libro para sentar las vicisitudes de la finca que de lugar á la primera anotación en el registro. 
3.a Del mismo modo se harán las anotaciones de sucesiones directas que no dcTengan derechos, y las escrituras de Hipotecas para a Iguna responsabilidad. 

FfcVla ra ijtwl 
^' bao olbr^a-t 

mtotoi 
y récioJad Je lo» 

Oficios 
an que quedan 
protocolicad 

I 

KOMBUES 
y TcrioJjJ d<» los 
o lorgaotrvü latc-

resa4o%. 

MODELO NUMERO 1 0 . 
AUUIE:SDOS Y SUBAURIENDOS. 

Calidad y naturalera 
Jr lo» eontratot, con 
uprr^iun do los que 
toa |>ábli<*aft 6 prí-

fados. 

Nombro 
Je la finca , »a cali-
di, ailnacion y lÍQ* 

Jeroa. 

Cantrdad 
(ulal del ar« 

riendo. 

Feclu 
rn qoe eotuien' 
aan loi irrieO' 

dos. 

Idem 
en la qoe con 

claven. 
naricíoa 

del arriendo. 

Derecho oue 
correfpomie á 
la naiuraU'ta 
del contrato. 

Canlidadea 
pagadas» 

Feebst 
de lo« p«go*-

Vómerof 
Jo lo< re • 

ctSoa. 

I 

v - r.1 KMC modelo puede servir para las Gncai urbanas, rebajando doicanrn lc la sexta ó cuarta parle de la cantidad total del arriendo con arreglo á lo que se f r e - ^ 
tiené rn el segundo párrafo del ar i í tu lo 1 4 , y poniendo los linderos según la na lura l tw de citas fincas. U 
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M O D E L O N U M E R O n . 

Indice de las (incas del pueblo de. 

N O M U R E S 
dr las GtlCMt 

L a Palmera. . • • 

NOMBUES DE LOS PAGOS 
donde están situadas. 

E l B o b a r 

CABIDA 
de las inijinas. 

1 0 0 fanegas. • 

UNDÍ-HOS. 

A l N . con D . Joan CaNo: al $ 
D . Evar is to Cárdenas: al E . con 
t a l , y .a l O . con el camino que ya de 
i a l punto á / • / punió. 

NOTAS. I.b Por este nrdrn se pondr in las demaa fincaJ. 
3.A E n los índices de las urbanas se pondrán las calles, nifmeros y manzanas. 
3 . * Cuando los pueblos sean muy grandes se pondrán tantas hojas como letras tiene al alfabelo para sen 

í a r las fincas cuya letra Inicial de tu nombre sea igual; si no tu t icran nombre, se sen ta rán por las inicialei 
jf! Us pagos ó distritos del t é r m i n o en que estén situadas. 

4. a L o mismo «c observará en las grandes poblaciones con lo i nombres de l a i callea 6 la nomcracion de 
Jas manzanas. 

ANUNCIOS 
C O M A N D A N C I A . G E N E R A L . 

Se hallan en esta Comandancia R^neyl las licencias 
absolutas de Gregorio Martínez natural de Orhigo; Mar
tin Orallo, dr PradUtct% y Pedro Alonso de San ñomant 
*oldados procrdr nifS del regimiento Infantería de América; 
y las de Lorcnro Cordlel y Amonio Bernardo, del de Gua-
dalajara; el priiurro natural de esta ciudad^ y el segundo 
de Izagre; lo que se inserta en el bolctin oficial de esta 
provincia, para que los interesado-», ó persona en ao nom
bre, se presenten á recoger dichas licencias» trayendo los 
pases que en e8|irclacion de las mismas se les hayan espe
dido. Leen 3 de setiembre de 1845.=Modesto de la Tor* 

Comisión provincial de instrucción primaria. 

Debiendo dar principio la escuela normal de esta 
provincia el primero de setiembre próximo al segundo 
ano escolar que comprende rá los elementos de moral y 
re l ig ión , de geografía é historia, de gramát ica general 
y española y las nociones mas importantes de física^ 
química é historia natura l ; se anuncia al público para 
que los que gusten matricularse á todas ó á alguna de 
las asignaturas lo verifiquen en esta secre ta r ía dentro 
de los ao primeros días del referido mes de setiem
bre. León 3t de agosto de i 8/t 5.—Antonio Alva rcz 
Reyero. 

D . Benito María p¡a y Cancela Juez de primera ins
tancia dt- l 'HUifranea del Bierzo capital de partido 
en la provincia de León, 

Hago saber: Oue en este Juzgado ha pendido pleí-
lo entre Doña M a r í a Luisa Osorio y Doña M a r í a 
Oior io L l a n o , vecinas de esta v i l l a , sobre validación 
ó nulidad de un testamento otorgado por D . Gaspar 
Oior io Florrz marido de esta úl t ima en la >illa de 
Cangas de l ineo á veinte y dos de enero de mil ocbo-
cientoa cuarenta y dos, bajo el cual falleció; y gegai-
do dirho pleito en las tres instancias, recayó Real 
sentenria de revista en i i de julio úl t imo dada y 
pronunciada por los Sres. presidente y magistrados 
de la Sala primera de la Audiencia de este terri to

r i o , declarando nnlo dicho testamento y con dere
cho á suceder en los bienes libres que quedaron del 
D . Gaspar , á los que corresponda como herederos 
abintestato del mismo. E n consecuencia y habiémlo. 
se presentado por parte de la mencionada Don.! M a 
r í a Luisa Osorio pretcnsión para que se la declare 
heredera de aquel en tal concepto, como parienla 
nías inmediata 9 he dispuesto publicar el prcienfe 
edicto, por el cual c i l o , llamo y emplazo á lodos los 
que se crean con derecho á la herenua yacenic que 
queda espresada para que en el t é rmino perentorio 
é improrogablc de treinta días contados desde la 
publicación de este edicto comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado y por la escr ibanía del que refrenda 
por sí ó á medio de procurador del mismo, autoriza
do en forma, con apercibimiento de que pasado dicho 
t é r m i n o se con t inua rá el procedimiento sin mas citar
les ni emplazarles, y las providencias que recaigan 
les p a r a r á el perjuicio que haya lugar. D^do en V i -
llafranca á i .0 do setiembre de i 8 4 5 . = B . M . Pía 
y Canccla.=:Por su mandado,-F/ancisco Pol Ambai-
casat. 

L i c . D . Jos¿ de Castro Juez de i.a instancia de este 
partido de Sahagun. 

P o r el presente c i l o , llamo y emplazo i \̂ Q\ 
cuantos se crean con derecho á los bienes que dejo 
D . Gregorio Taran i l l a cura párroco que fué de V i -
l l a m b r á n , y que falleció abiotesiato en el pueblo d* 
Cas t roañc donde residió algunos años , se prcjcntca 
i usar de ó l , en este Juzgado por medio de procu
rador de el n ú m e r o de é l , en el término de 3o d»af, 
pues pasado sin verificarlo, les parará el P61^01^ 
que haya logar. Dado en SahaRun á a de agosto 
i 8 4 5 . = L i c . José de Castro .zrLW su mandado, i " -
nito Franco. 

I arriando da 
Las penonas que quieran interesarse en ^ prrma^r. 

pastos de la dfhrsa de M e s U p » p^rlerifcíenle al L ^ ^ 
msrqm'j de Eiprja acudan á la ciudad de Allors* ^ q Ja 
D. Jul ián García FW-nandei rl *9 d'1 cornenie * 
lamajlana que verificará el rrroateni el mayor ^ 


